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RESUMEN 
 
El presente trabajo de Grado se realizó con el propósito de analizar los procedimientos de 
cálculos para las Contribuciones Parafiscales (FAOV, IVSS, RPE, INCES) en las Empresas 
venezolanas en relación con los procedimientos, cálculos, declaración y pago de las 
Contribuciones Parafiscales, también tiene como fin proveerle a los beneficiarios y patrono 
que pagan esta contribución ya que son lo que  ahorran, aporta y contribuyen con este 
tributo para el desarrollo del país porque es una forma de asegurar y mantener  su condición 
de vida. También se tomo en consideración los distintos puntos de vistas de autores en el 
área de estudio documental  relacionadas con fuentes secundarias (libros, revistas e 
internet). El análisis de esta investigación se desarrolló con la intención de establecer un 
marco conceptual basado en preceptos legales. En la investigación se concluyó que este 
informe le permitió suministrar información a las empresas venezolanas  para mejorar su 
funcionamiento; de igual manera les proveerá a las personas interesadas en el tema gran 
información y claridad para el cálculo, declaración y pago de las Contribuciones Parafiscales. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Existe en todas partes del mundo un factor que es esencial en el apoyo 

económico de las naciones, como lo son los tributos, que no son más que las 

exigencias que hace el Estado a los contribuyentes  por medio de la ley, con 

el fin de cubrir sus gastos establecidos legalmente. 

 

Los tributos son obtenidos por el Estado por diferentes vías, esto debido 

a que de los mismos se derivan diversas figuras. Pero hay uno en específico 

que incide directamente en el beneficio de quienes, contribuyen con este, el 

cual se conoce como Contribuciones Parafiscales, debido a que estos 

proveerán de salud, Régimen Prestacional de Empleo, vivienda, capacitación 

educativa y socialista a quienes conforman el grupo de contribuyentes de 

este tributo. 

 

Igualmente estas Contribuciones Parafiscales cobran importancia para 

las empresas venezolanas, pues estos deben tener el conocimiento 

necesario de lo establecido en el Código Orgánico Tributario, y en las 

respectivas leyes que norman estas contribuciones que son la Ley del 

Seguro Social Obligatorio, Ley del Régimen Prestacional de Empleo, Ley Del 

Fondo De Ahorro Obligatorio Para La Vivienda, y la Ley del Instituto Nacional 

de Cooperación Educativa Socialista. Esto con la finalidad de darle un 

manejo adecuado en cuanto al registro, retención, declaración y pago de 

dichos tributos de las empresas venezolanas. 

 

De igual manera las Contribuciones Parafiscales se caracterizan por la 

existencia de un beneficio no solo del estado sino de obras públicas que 

benefician a una persona o a grupos sociales especiales. 
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En este sentido la presente investigación contendrá un análisis de los 

procedimientos de cálculos para las contribuciones parafiscales (FAOV, 

IVSS, RPE, INCES) en las empresas venezolanas, con el fin de determinar si 

las empresas cumplen las obligaciones con el Estado venezolano en materia 

de las Contribuciones Parafiscales. 

 

En este sentido la investigación se presenta de la siguiente manera: 

 

Capítulo I: Generalidades del tema, donde se destaca el contexto 

general, así como también se plantean los objetivos y las técnicas a utilizar 

durante la realización de la investigación. 
 
Capítulo II:Marco teórico, donde se representan los antecedentes 

históricos y teoría relacionada con las contribuciones parafiscales así como 

también comprende, la descripción de la realidad a estudiar y el desarrollo de 

los objetivos específicos de la investigación en concordancia con los 

enfoques económicos estudiados. 

 

Capítulo III: Consideraciones finales: donde se especifican las 

conclusiones a las que se llegaron, bibliografía y anexos correspondientes. 
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CAPÍTULO I 
EL PROBLEMA Y SUS GENERALIDADES 

 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

Venezuela es un país cuya fuente principal de ingresos siempre ha 

derivado del petróleo, de los hidrocarburos y de la explotación de recursos no 

renovables, por lo que era considerado uno de los países con más baja 

carga impositiva. Desde hace varios años estos ingresos se le hicieron   

insuficientes para subsidiar los gastos públicos, por lo que recurre a la 

ejecución de un sistema tributario para generar mayores ingresos. Siendo 

por ello, que se determino que el sistema tributario establecerá la obligación 

de contribuir en atención a la capacidad económica del sujeto pasivo, por lo 

que los tributos no pueden ser calculados sobre una base proporcional sino 

atendiendo al principio de progresividad, el cual debe respetarse para que el 

Estado pueda cumplir con la obligación de proteger la economía nacional y 

lograr un adecuado nivel de vida para el pueblo. 

 

Bajo este marco de ideas, las contribuciones parafiscales se encuentran 

establecidas en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

siendo este un basamento legaldonde se crean las disposiciones que 

garanticen   los deberes y derechos ciudadanos en función de satisfacer la 

necesidad de obtención de  los ingresos necesarios para el funcionamiento 

del Estado y sus inversiones en áreas específicas. 

 

En este sentido, las contribuciones parafiscales y los fondos 

provenientes de las mismas, tienen fines específicos que ayudan al 

http://www.monografias.com/trabajos7/cofi/cofi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/petro/petro.shtml#pe
http://www.monografias.com/trabajos10/petro/petro.shtml#hidro
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/rega/rega.shtml#ga
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/deficitsuperavit/deficitsuperavit.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-economia/resumen-economia.shtml
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desarrollo de sectores  como por ejemplo: salud, protección social, Régimen 

Prestacional de Empleo, Instrucción y capacitación, Desarrollo de viviendas 

de interés social. Las cuales van a fomentar el bienestar social de la 

población. Ya que estas no van a formar parte de los presupuestos 

estadales, ni van hacer recaudados por órganos fiscales del Estado, sino que 

van a ingresar a los entes recaudadores y administradores de los fondos. 

 

El aporte de estos tributos parafiscales son de vital importancia para la 

sociedad ya que son pagas que deben realizar los organismos públicos, 

mixtos o privados para que los trabajadores puedan optar por un benéfico a 

cambio de sus cotizaciones y para que estas empresas puedan también 

contar con un financiamiento de estas entidades de manera autónoma. 

 

Las sanciones que atribuyen las leyes especiales que reglamentan lo 

relativo a las llamadas contribuciones parafiscales, establecen un motivo muy 

significativo para que la administración de toda compañía permanentemente 

vele por el cumplimiento de estas. Siendo estas leyes las siguientes: Instituto 

Venezolano De Los Seguros Sociales (IVSS), Fondo De Ahorro Obligatorio 

Habitacional (FAOV), Régimen Prestacional De Empleo (RPE), Instituto 

Nacional De Capacitación y Educación Socialista (INCES). 

 

1.2 DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
 

La delimitación del problema consiste en establecer los alcances y 

límites en cuanto a lo que se pretende abarcar en el estudio. Arias, F. (2006)  

al respecto menciona que consiste en “indicar con precisión en la 

interrogante formulada: el espacio, el tiempo o período que será considerado 

en la investigación, y la población involucrada (si fuere el caso)”. (p.42). 
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De acuerdo a lo antes expuesto la  presente investigación analiza los 

procedimientos de cálculos para las contribuciones parafiscales en las 

empresas Venezolanas desde el mes de junio hasta el mes de noviembre del 

2011. 

 

1.3 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 

1.3.1 Objetivo General 
 

Análisis de los procedimientos de cálculos para las contribuciones 

Parafiscales (FAOV, IVSS, RPE, INCES) en las empresas venezolanas. 

 
1.3.2 Objetivos Específicos 
 

 Identificar las bases legales de las contribuciones parafiscales en 

Venezuela. 

 Describir los procedimientos del cálculo, declaración y pago de las 

contribuciones parafiscales. 

 Analizar los procedimientos del cálculo, declaración y cancelación de 

las contribuciones parafiscales. 

1.4 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
 

El desarrollo de esta investigación es de gran beneficio para las 

empresas y sus empleados, porque ayuda a mejorar los conocimientos 

básicos y reforzar los procedimientos de declaración, determinación  y 

cancelación para el cálculo de las contribuciones parafiscales. 
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A nivel socialsirve de herramienta informativa al venezolano, porque  le 

brinda conocimientos sobre cómo ahorrar, aportar y contribuir al desarrollo 

del país, en función  de asegurar y mantener  sus condiciones de vida. 

 

En lo que respecta al área académica, ayuda a las  personas naturales 

y jurídica, como a los estudiantes en la carrera de Contaduría Pública, 

Administración y a todos los demás profesionales  ya que actualmente esta 

rama  debe ser conocida y manejada por cada uno de estos. 

 

1.5MARCO METODOLÓGICO 
 

Para el desarrollo de este trabajo se determino una investigación de tipo 

documental, debido a que se baso en una recopilación adecuada de datos 

extraídos de las bases legales de estos tributos e impuesto antes 

mencionado. Esta investigación se realizó de forma ordenada y con objetivos 

precisos con la finalidad de ser base a la construcción de nuevos 

conocimientos. 

 

1.5.1 Diseño de la Investigación 
 

En la abundante literatura existente sobre la técnica de investigación 

documental, destaca la siguiente definición: 

 

“Según Fidias G. Arias (2006) Es un proceso basado en la 
búsqueda, recuperación, análisis, critica e interpretación de 
datos secundarios, es decir, los obtenidos y registrados por 
otros investigadores en fuentes documentales: impresas, 
audiovisuales o electrónicas. Como en toda investigación, el 
propósito de este diseño es el aporte de nuevos conocimientos 
(pág. 27).” 
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1.5.2 Nivel de la investigación 
 

La investigación es descriptiva porque permite describir algunas 

características fundamentales de conjuntos o fenómeno de la investigación 

de estudio. 

 

“Según Tamayo y Tamayo (2001) Consiste en describir una 
situación en sus dimensiones y componentes y establecer 
posibles pautas de asociaciones entre esas dimensiones.” (pág. 
155) 

 

1.5.3 Técnicas de Investigación 
 

Representadas por las vías que se usaron para la obtención de cada 

uno de los datos recopilados para el desarrollo de investigación. Entre  estas 

se encuentran las siguientes: 

 

1.5.3.1 Revisión documental. 
 

Esta técnica fue utilizada en la investigación y se basa principalmente 

en información de las bibliografías existentes, relacionadas con el tema 

objeto de estudio. 

 

Según Jacqueline Hurtado (2000): “es una técnica en la 
cual se recurre a información escrita, ya sea bajo la forma 
de datos que pueden haber sido producto de mediciones 
hechas por otros, o como textos que en sí mismos 
constituyen los eventos de estudios” (P. 427). 
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1.6 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
 

Contribuyente:Es el ciudadano obligado al pago de las aportaciones 

obligatorias e impersonales establecidas legalmente, las cuales deben 

pagarse con periodicidad asumiendo así una parte de la carga de los gastos 

públicos. Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales, 1996, p. 

175). 

 

Es la persona natural o jurídica que soporta el tributo por ser titular de la 

respectiva capacidad económica. (Larousse, 2004 p285) 

 
Contribuciones especiales:tributos debidos en razón de beneficios 

individuales o de grupos sociales, derivados de la realización de obras o 

gastos públicos o de actividades especiales del Estado. (www.seniat.gob.ve). 

 

Contribuciones parafiscales: son exacciones recaudadas por ciertos 

entes públicos para asegurar su financiamiento autónomo. 

(www.seniat.gob.ve) 

INCES: es un organismo autónomo con personalidad jurídica y 

patrimonio propio cuyo propósito es ofrecer entrenamiento a los trabajadores. 

(www.ince.gov.ve) 

 

Fondo de ahorro obligatorio para la vivienda (FAOV): es un fondo 

que está constituido por el ahorro individual y patronal equivalente al 3% 

del salario integral mensual de los empleados (2% pagado por el patrono y 

1% por el trabajador). Este fondo permite a los trabajadores el acceso 

progresivo a créditos para la compra de vivienda principal. El pago de este 

aporte debe realizarlo el patrono los primeros cinco días de cada mes, a 

http://www.seniat.gob.ve/
http://www.seniat.gob.ve/
http://www.ince.gov.ve/


9 
 

 
 

través de una institución financiera calificada por el Banavih. 

(www.banavih.gob.ve.) 

 

Seguro Social Obligatorio (IVSS):El Seguro Social Obligatorio es un 

beneficio de ley que (en teoría) protege a aquellas personas bajo una 

relación laboral en aquellas contingencias de maternidad, vejez, 

sobrevivencia, enfermedad, accidentes, invalidez, muerte, retiro y cesantía o 

paro forzoso. Ley de IVSS Articulo Nº 4. (2010). Gaceta Oficial De La 

República Bolivariana De Venezuela, N° 5.976 (Extraordinario), 24-04-2010. 

 

Régimen Prestacional De Empleo (RPE):esta forma parte del 

Régimen Prestacional de Seguridad Social Venezolana, tiene el objetivo de 

ofrecer protección temporal hasta por 5 meses en prestación dineraria a los 

trabajadores que terminen su relación laboral.Ley del Régimen Prestacional 

de Empleo. (2005). Gaceta Oficial De La República Bolivariana De 

Venezuela, N° 38.281. 

 

Tributo: son ingresos públicos de derecho públicoque consisten en 

prestaciones pecuniarias obligatorias, impuestas unilateralmente, exigidas 

por una administración pública como consecuencia de la realización del 

hecho imponible al que la ley vincule en el deber de contribuir. Su fin 

primordial es el de obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento del 

gasto público, sin perjuicio de su posibilidad de vinculación a otros 

fines.Duran B y Gómez C. (2004).Análisis del cumplimiento de los deberes 

formales en materia de contribuciones parafiscales en las empresas de 

servicios médicos del municipio Maturín – Edo – Monagas.Trabajo de grado 

modalidad Áreas de Grado. Universidad de Oriente, Maturín. 
 

http://www.banavih.gob.ve/
http://www.google.co.ve/url?q=http://www.venelogia.com/archivos/2250/&sa=U&ei=n1ILTpTUDciKsQL4zcXZAQ&ved=0CAwQFjAA&usg=AFQjCNHIgAs-C9NNoArn6zYc3_1jOaWXXA
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_p%C3%BAblico
http://es.wikipedia.org/wiki/Administraci%C3%B3n_p%C3%BAblica
http://es.wikipedia.org/wiki/Hecho_imponible
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
http://es.wikipedia.org/wiki/Gasto_p%C3%BAblico


10 
 

 
 

Impuesto: Los impuestos son cargas obligatorias que las personas y 

empresas tienen que pagar para financiar el estado. En pocas palabras: sin 

los impuestos el estado no podría funcionar, ya que no dispondría de fondos 

para financiar la construcción de infraestructuras (carreteras, puertos, 

aeropuertos, eléctricas), prestar los servicios públicos de sanidad, educación, 

defensa, sistemas de protección social (desempleo, prestaciones por 

invalidez o accidentes laborales), Duran B y Gómez C. (2004).Análisis del 

cumplimiento de los deberes formales en materia de contribuciones 

parafiscales en las empresas de servicios médicos del municipio 

Maturín – Edo – Monagas.Trabajo de grado modalidad Áreas de Grado. 

Universidad de Oriente, Maturín. 

 
Retención: Cuotas restadas a los salarios  y destinadas al pago de los 

servicios sociales (Rosemberg, p.365). 

 

Multa: Constituye una sanción en dinero que se establece en forma 

gradual según los agravantes que ocurran en la infracción cometida. 

(Esteves, 1996, p.445). 
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CAPÍTULO II 
MARCO TEÓRICO 

 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 
 

En la biblioteca de la Universidad de Oriente Núcleo de Monagas se 

encontraron trabajos de investigación que pudiesen dar aportes a este 

estudio; los cuales fueron: 

 

Carreño (2002), realizó un trabajo titulado “Cumplimiento de las 

obligaciones formales por parte de la empresa Automotriz Maturín, C.A 

(Automaca) en relación  con las contribuciones parafiscales e impuestos del 

Municipio Autónomo Maturín”. Concluyó diciendo: 

 

La importancia que tiene la recaudación de impuestos; 
para el Estado  la cual debe realizarse en forma total de 
parte de los contribuyentes y evitar la evasión o errores en 
cálculos presupuestarios. Así  mismo destacó que dicha 
recaudación la establece la constitución de la Republica 
Bolivariana de Venezuela en su artículo 133 el cual 
establece “toda persona tiene  deber de coadyuvar a los 
gastos públicos mediante pago de impuestos, tasas y 
contribuciones especiales que establece la ley”. 

 

Marianger Rivas (2010), realizó  un trabajo de investigación 

titulado“Análisis del proceso de fiscalización de los ingresos tributario del  

INCES-MONAGAS”. 
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Entre sus conclusiones señala: 

 

Actualizar los equipos tecnológicos utilizados en la Unidad 
de Ingresos tributarios del INCES-Monagas para garantizar 
que el proceso sea realizado de una forma más eficiente. 
Es primordial que el INCES le brinde al personal que labora 
en la Unidad de Ingresos una capacitación continua en 
relación a la actualización tributaria y leyes referidas con el 
proceso de fiscalización y recaudación, que sirva de de 
conocimiento adicional para los profesionales que laboran 
en la unidad. 
 

2.2 BASES TEÓRICAS Y LEGALES 
 

2.2.1Teoría de la Necesidad Social 
 

Andreozzi, en su obra Derecho Tributario, expresa que el fundamento 

esencial del tributo es la satisfacción de las necesidades sociales que están 

a cargo del Estado. Para explicar su teoría, hace una comparación entre las 

necesidades del hombre en lo individual con las de la sociedad, las cuales 

dividen dos clases: físicas y espirituales.  En su concepto, las necesidades 

físicas del hombre son: alimentos, vestido, habitación y, en general, todas 

aquellas que son indispensables para subsistir. Considera que una vez 

satisfechas las necesidades físicas, se le presentan al hombre aquellas 

necesidades que significan mejorar sus condiciones de vida, las que lo 

elevarán espiritualmente y le proporcionarán una mejoría en su persona, 

como la cultura intelectual y física y, en general, todo lo que le permita su 

superación personal. 

 

Nos dice Andreozzi que la sociedad tiene que satisfacer, al igual que el 

hombre en las individuales necesidades a fin de poder subsistir primero, y 
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elevarse espiritualmente después, lo cual se puede lograr con los recursos 

que el Estado percibe por concepto de tributos. O sea, la sociedad tiene 

necesidades similares a las del hombre individual, sólo que de carácter 

general en vez de particular; así, tenemos que las necesidades físicas de 

ellas son también alimento, vivienda, vestido, orden y seguridad, comodidad, 

servicios públicos, etcétera y en cuanto a las necesidades espirituales, 

podemos citar escuelas, universidades, museos, campos deportivos, 

conciertos, etcétera. Incluso la existencia de leyes fiscales con fines extra 

fiscales satisface también necesidades sociales, ya que a través de ellas el 

Estado puede regular o satisfacer determinadas necesidades de la sociedad. 

Por ejemplo, a fin de proteger la industria nacional, se pueden elevar 

enormemente  las tarifas aduaneras, de tal manera que a nadie le interesa 

importar los productos que se encuentran comprendidos en dichas tarifas y 

con ello se propicia el desarrollo y fabricación de los mismos en territorio 

nacional; la intención final, pues, no es que se paguen esos elevados 

impuestos aduanales, sino evitar la introducción al país de mercancías que 

compitan con las que se fabrican en el mismo. (www.galeon.com) 
 

2.2.2Teoría de la Relación de Sujeción 

 
Los sostenedores de esta teoría señalan que la obligación de las 

personas de pagar tributos surge simplemente de su condición de súbditos, 

es decir, de su deber de sujeción para con el Estado. Dicho en otras palabras 

la obligación no está supeditada a que el contribuyente perciba ventajas 

particulares, pues el fundamento jurídico para tributar es puro y simplemente 

la relación de sujeción, por lo tanto, en esta teoría carece de importancia la 

clasificación de los tributos en atención a los servicios públicos que con ellos 

se sufragan. 

http://www.galeon.com/


14 
 

 
 

En contra de esta teoría se han formulado críticas tales como que no 

sólo los súbditos de un Estado están obligados a tributar, sino también los 

extranjeros. Margáin considera que esta crítica es débil frente al fondo que 

encierra la teoría, misma que es producto de un alto desarrollo cultural y 

social que a su vez pone de manifiesto el alto concepto que los habitantes de 

algunos países europeos tienen no sólo sobre su obligación de tributar, sino, 

además, de hacerlo con honestidad. 

 

No obstante las palabras de Margáin en cuanto al fondo que encierra 

esta teoría, nos parece que en realidad no presenta la causa que justifique la 

obligación de pagar tributos, cuyo contenido filosófico y ético-jurídico nos dé 

el fundamento del derecho del Estado para cobrarlos y se queda, por tanto, 

entre las explicaciones simplistas y materialistas criticadas por Pugliese, 

puesto que sólo expresa que la obligación de pagar los tributos surge por la 

sola relación Estado-súbdito, es decir, solamente una relación de poder. 

 
2.2.3 Bases Legales de las Contribuciones Parafiscales. 
 

El tributo, según la legalidad que rige en los respectivos estados de 

derecho, sólo surge de la ley, producto de esto es que en un sistema 

tributario en buen funcionamiento es siempre un ordenamiento legal 

establecido. De allí proviene la gran importancia del estudio del Sistema 

Tributario en relación a la ciencia jurídica que estudia los tributos, es decir, el 

derecho tributario es obviamente que está muy unido a la Contaduría 

Pública; pero es necesario aclarar que para estudiar los Tributos en particular 

es indispensable realizar un examen intenso a la política, economía, 

administración fiscal, sociedad en general, en fin, conocer los lineamentos 

http://www.monografias.com/trabajos901/legalidad-moralidad-escision-moderna/legalidad-moralidad-escision-moderna.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/ciencia-y-tecnologia/ciencia-y-tecnologia.shtml
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generales del Sistema Tributario en un determinado país. 
(www.galeon.com) 

 

En Venezuela las contribuciones parafiscales se rigen por las siguientes 

Bases Legales: 

 

 Constitución De La República Bolivariana De Venezuela. 
 

Articulo Nº 133: Toda persona tiene deber  de coadyuvar a los gastos 

públicos mediante el pago de impuestos, tasas y contribuciones que 

establezca la ley. 

 

 Código Orgánico Tributario. 
 

Articulo Nº 12: Están sometidos al imperio de este Código los 

impuestos, las tasas, las contribuciones de mejoras, de seguridad social y las 

demás contribuciones especiales, salvo lo dispuesto en el artículo 1. 

 

Articulo Nº1: Las disposiciones de este Código Orgánico son aplicables 

a los tributos nacionales y a las relaciones jurídicas derivadas de esos 

tributos. 

 

Para los tributos aduaneros el Código Orgánico Tributario se aplicará en 

lo atinente a los medios de extinción de las obligaciones, a los recursos 

administrativos y judiciales, a la determinación de intereses y en lo relativo a 

las normas para la administración de tales tributos que se indican en este 

Código; para los demás efectos se aplicará con carácter supletorio. 

 

http://www.galeon.com/
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Las normas de este Código se aplicarán en forma supletoria a los 

tributos de los estados, municipios y demás entes de la división político 

territorial. El poder tributario de los estados y municipios para la creación, 

modificación, supresión o recaudación de los tributos que la Constitución y 

las leyes le atribuyan, incluyendo el establecimiento de exenciones, 

exoneraciones, beneficios y demás incentivos fiscales, será ejercido por 

dichos entes dentro del marco de la competencia y autonomía que le son 

otorgadas, de conformidad con la Constitución y las leyes dictadas en su 

ejecución. 

 

Para los tributos y sus accesorios determinados por administraciones 

tributarias extranjeras, cuya recaudación sea solicitada a la República de 

conformidad con los respectivos tratados internacionales, este Código se 

aplicará en lo referente a las normas sobre el juicio ejecutivo. 

 
Parágrafo Único: Los procedimientos amistosos previstos en los 

tratados para evitar la doble tributación son optativos, y podrán ser 

solicitados por el interesado con independencia de los recursos 

administrativos y judiciales previstos en este Código. 

 

 Ley OrgánicaDel Trabajo 
 

Artículo 133, Parágrafo Nº4: Cuando el patrono o el trabajador estén 

obligados a cancelar una contribución, tasa o impuesto, se calculará 

considerando el salario normal correspondiente al mes inmediatamente 

anterior a aquél en que se causó. 
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 Ley Del Seguro Social Obligatorio. 
 

Artículo 1: La presente ley rige las situaciones y relaciones jurídicas con 

ocasión de la protección de la seguridad social de sus beneficiarios en las 

contingencias de maternidad, vejez, sobrevivencia, enfermedad, accidentes, 

invalidez, muerte, retiro y cesantía o paro forzoso. 

 

Artículo 2: "Están protegidos por el Seguro Social Obligatorio, los 

trabajadores permanentes bajo la dependencia de un patrono, sea que 

presten sus servicios en el medio urbano o en el rural y sea cual fuere el 

monto de su salario. 

 

 Ley Del Fondo De Ahorro Obligatorio Para La Vivienda. 
 

Artículo 28:El Fondo De Ahorro Obligatorio para la Vivienda estará 

constituido por el ahorro obligatorio proveniente de los aportes monetarios 

efectuados por las trabajadoras o los trabajadores bajo dependencia, y sus 

patronas o patronos.  Los recursos de este Fondo serán otorgados para los 

siguientes fines: 

 

 Ejecución y financiamiento de planes, programas, proyectos, obras y 

acciones requeridas para la vivienda y habitad. 

 Financiamiento para la adquisición, construcción, sustitución, 

restitución, mejora para la reparación o remodelación, refinanciamiento 

o pagos de créditos hipotecarios o cualquier otra actividad relacionada 

con la vivienda principal. 
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 Cubrir costos de los servicios previstos a este fondo por los operadores 

financieros y el Banco Nacional de Vivienda y Habitad,  de conformidad 

a los criterios y limites que apruebe el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia y habitad. 

 

 Ley del Régimen Prestacional de Empleo. 
 

El artículo 29: dispone que, los empleadores que contraten trabajadores 

o aprendices estén obligados a afiliarlos dentro de los primeros tres días 

hábiles siguientes al inicio de la relación laboral, en el Sistema de Seguridad 

Social y a cotizar en el Régimen Prestacional de Empleo. Las cooperativas 

deberán igualmente registrarse ante la Seguridad Social. 

 

 Ley del Instituto Nacional De Capacitación y Educación Socialista. 
 

Artículo 15:Todas las personas naturales y jurídicas, así como todas 

aquellas formas asociativas cuya finalidad sea la prestación de servicios o 

asesoría profesional, que dan ocupación a cinco (5) o más trabajadores, 

están en la obligación de cotizar ante el Instituto Nacional de Capacitación y 

Educación Socialista el dos por ciento (2%) del total del salario normal, 

pagado a los trabajadores que les presten servicios.  

 

Queda prohibido el descuento de cualquier cantidad de dinero a las y los 

trabajadores para el cumplimiento de la obligación establecida en el numeral 

1 del artículo anterior. 

 

Son contribuyentes del aporte señalado en el numeral 2 del artículo 

anterior, los obreros y empleados que trabajan para personas naturales y 
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jurídicas, pertenecientes al sector privado, y quienes se desempeñen en 

todas aquellas formas asociativas cuya finalidad sea la prestación de 

servicios o asesoría profesional. 

 

2.2.3Descripción de los procedimientos del cálculo, declaración y 
pago de las contribuciones parafiscales. 

 

Las contribuciones son definidas expresamente por la autoridad de 

elección popular que las impone, pero la ley señalará la metodología 

necesaria para el establecimiento de dichos cálculos. 

 
2.2.3.1 Cálculo de las cotizaciones del SeguroSocial Obligatorio 
 

 Patrono o Empresa 
 
La cotización para financiar el Seguro Social Obligatorio será, al 

iniciarse la aplicación  de esta ley, de un once por ciento (11%) del salario al 

que se refiere el artículo 59, para las empresas clasificadas en el riesgo 

mínimo; de un doce (12%) para las clasificadas en el riesgo medio, y de un 

trece por ciento (13%) para las clasificadas en el riesgo máximo. 

 

 Trabajador o Asegurado. 
 

La parte de cotización que corresponderá al asegurado será, al iniciarse 

la aplicación de esta ley, de un cuatro por ciento (4%) del salario señalado en 

el artículo anterior. 
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En el cuadro que a continuación se muestra claramente el nivel de 

riesgo por patrono y empleados. 

 

Cuadro Nº 1 Nivel de Riesgo por patronos y empleados 

 
Tipo de Empresa % Total % Empleado % Empleador 

Riesgo Mínimo 13% 4% 9% 
Riesgo Medio 14% 4% 10% 

Riesgo Máximo 15% 4% 11% 

Fuente: García Luis. 
 

Riesgo Mínimo 
 

Comprende las empresas que no utilizan fuerza motriz, vapor, ni 

motores de combustión, excepto pequeños aparatos. En general, son 

empresas de servicios e industrias de tipo artesanal. (Ejemplo: colegios, 

oficinas de servicios, entre otras).  

 
Riesgo Medio 
 

Ejemplo empresas de transporte, hospital y hotel. 

 
Riesgo Máximo 

 

(Ejemplo: petroleras, mineras, de construcción, entre otras) 
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La fórmulapara determinar el monto que se descuenta al trabajador es 
la siguiente: 

 
(Sueldo x 12 meses / semanas laborales del año) x (% de retención 

SSO x lunes del mes). 

 

Monto que se descuenta al trabajador 
 

Base Imponible: 1407.07 
 

POR EJEMPLO: si una persona gana Bs. F 1407.47, hay 52 semanas 

laborales en el año y la retención del SSO está establecida en 4% (como 

actualmente lo está) el cálculo sería así: 

(1407.47 x 12 / 52) = 324.80(x 0.04) = 12.99(x 4) = 51.97 

 

En este ejemplo se le debe descontar Bs. F 51.97 mensualmente al 

trabajador. Debe recordar que el límite del sueldo para hacer este cálculo es 

de 5 salarios mínimos, después de un sueldo con esa cantidad todos los 

cálculos se realizan con ese límite. 

 
2.2.3.2 Cálculo del Régimen Prestacional de Empleo. 

 
De la Cotización 
 

El artículo 46 establece que la cotización al Régimen Prestacional de 

Empleo será del 2,50% sobre el salario normal devengado por el trabajador o 

aprendiz en el mes inmediatamente anterior a  aquel en que se causó, 
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correspondiéndole al empleador el pago del 80% de la misma, y, la otra 20% 

al trabajador.  

 

Cuadro Nº 2 Aportes por trabajador y patrono para el RPE 

 
 Trabajador   Patrono  Total Aporte 

 0,5%  2%  2,50% 

  

Fuente: García Luis 
 

 Trabajador o Aportante 
 
Cálculo del Régimen Prestacional De Empleo (RPE) 
 

La mencionada Ley establece en su artículo 46 que la base para 

calcular el aporte será el salario devengado por el trabajador o trabajadora 

en el mes inmediatamente anterior a aquél en que se causó, el trabajador 

recibirá el último salario devengado durante 3 meses al término del mismo, 

lapso que el legislador previó como prudente para que el trabajador cesante 

vuelva a activarse dentro del sistema económico productivo. 

 

La base contributiva para el cálculo de las cotizaciones 
 

Desde el salario mínimo hasta un tope de 10 salarios mínimos 

mensuales.  
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Fórmula para determinar el monto que se descuenta al trabajador: 
 

(Sueldo x 12 meses / 52 “semanas laborales del año”) x (retención RPE 

x Nro. De lunes del mes). 

 
Ejemplo No.1, si una persona gana Bsf. 2.000 para el mes de Noviembre 

2011, determine cuánto debe descontársele por Seguro de Paro Forzoso: 

 

2000 x 12 / 52 = 461.54 (x 0.5%) = 2.30  (x 5) = 11.54 

 

En este ejemplo, se le debe descontar Bs. 11.54 mensualmente por 

nómina al trabajador. Recuerde que el límite del sueldo para hacer este 

cálculo es de 10 salarios mínimos, si percibe un sueldo mayor todos los 

cálculos se realizan con ese límite. 

 

 Empleador o Aportante 
 

Ejemplo, si una persona gana Bsf. 2.000 para el mes de Noviembre 

2011, determine cuánto debe aportar la empresa para el (RPE). 

 

2000 x 12 / 52 = 461.54 (x 2%) = 9.23  (x 5) = 46.15 
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2.2.3.3 Cálculo del Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda. 
 

 Del ahorro obligatorio del trabajador 
 

Artículo 30. El ahorro obligatorio de cada trabajadora o trabajador se 

registrará en una cuenta individual en este Fondo y reflejará desde la fecha 

inicial de su incorporación: 

 El aporte mensual en la cuenta de cada trabajadora o trabajador 

equivalente al tres por ciento (3%) de su salario integral, indicando por 

separado: los ahorros obligatorios del trabajador, equivalentes a un 

tercio (1/3) del aporte mensual y los aportes obligatorios de los patronos 

a la cuenta de cada trabajador, equivalente a dos tercios (2/3) del 

aporte mensual. 

 Los ingresos generados por la inversión financiera del aporte mensual 

correspondiente a cada trabajadora o trabajador. 

 Cualquier otro ingreso neto distribuido entre las cuentas de ahorro 

obligatorio de cada trabajadora o trabajador. 

 Los egresos efectuados en dicha cuenta por la trabajadora o el 

trabajador y los cargos autorizados según los términos establecidos en 

este Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley. 

 El aporte mensual a la cuenta de ahorro obligatorio para la vivienda de 

cada trabajadora o trabajador a que se refiere este artículo, así como la 

participación del patrono y del trabajador podrán ser modificados por el 

Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de vivienda y 

hábitat. En todo caso, el aporte no podrá ser menor al tres por ciento 

(3%) establecido en este artículo. 
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 Calculo del aporte mensual para el FAOV 

 

(Sueldo integral mensual x 0,01) / 2 = Aporte mensual FAOV 

(trabajador) 

 

(Sueldo integral mensual x 0,02) / 2 = Aporte mensual FAOV (patrono)  

 
CASO PRÁCTICO 

 
SUELDO MENSUAL * 3% = APORTE L.P.H. MENSUAL 

 

1407.47 (Sueldo Mensual) * 3% = 42.22 

 

Donde: El 1% es del trabajador y el 2% del Patrono. 

 

1407.47 * 1% = 14.07 (Monto a retener al trabajador) 

 

1407.47 * 2% = 28.14 (Monto Aporte  Patrono)  

 

Total: 42.22 (Aporte L.P.H. Mensual) 
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ACTIVO            BANAVIH 

 

 

 

SUJETO  CONTRIBUYENTE  EMPLEADO 

 

PASIVO            CONTRIBUYENTE  PATRONO 

  

  RESPONSABLE 
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2.2.3.4 Cálculo del Instituto Nacional de Capacitación Socialista. 
 

Cálculo del aporte tributario patronal al INCES 
 

1. Los Patronos: deben totalizar al vencimiento de cada trimestre el pago 

efectuado a sus trabajadores bajo cualquier modalidad, por concepto de 

sueldos, salarios de jornada y remuneraciones de cualquier especie. 

Realizado lo anterior, se debe aplicar la alícuota del 2% establecida en 

el artículo 15 de la Ley, al total indicado lo que dará como resultado el 

monto del aporte a cancelar. 

2. El tributo INCES, es de carácter periódico (TRIMESTRAL), para los 

efectos de la Ley Sobre el INCES (Artículo 30) se debe entender como 

trimestre civil lo siguiente: 

 

1er. trimestre: Enero- Febrero- Marzo 

 

2do. Trimestre Abril- Mayo- Junio 

 

3er.Trimestre Julio- Agosto- Septiembre 

 

4to. Trimestre Octubre- Noviembre- Diciembre 
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CALCULO INCES 
CASO PRACTICO PATRONO 

 
SUELDO TRIMESTRAL * 2% = APORTE TRIMESTRAL DEL PATRONO 

 
(Se suma el total de sueldo de los trabajadores x 3 Meses x 2%) 
 
1407,47 x 3 Meses = 4222.41 
 
4222.41x  2% = 84.45 (Aporte Trimestral) 
 

CASO PRÁCTICO EMPLEADO 
 

UTILIDADES ANUALES * 0.5% = RETENCION EMPLEADO 
 

    

 ACTIVO            INCES 

   

  

 CONTRIBUYENTE EMPLEADO 

SUJETO 

 

 

                          PASIVO  

  

 

                                               CONTRIBUYENTE                    PATRONO 

 RESPONSABLE 
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2.3.3 Análisis de los procedimientos del cálculo y cancelación del 
impuesto sobre las contribuciones parafiscales. 

 

2.3.3.1 Instituto Venezolano De Los Seguros Sociales (I.V.S.S.) 
 

Es un ente público autónomo que tiene como objeto cubrir las 

necesidades sociales bajo sus principios y normas en lo que respecta a 

maternidad, vejez, accidente, muerte, entre otras. Como lo específica el 

artículo 1 y 2 de la Ley del Seguro Social. 

 

Artículo 1: La presente ley rige las situaciones y relaciones jurídicas 

con ocasión de la protección de la seguridad social de sus beneficiarios en 

las contingencias de maternidad, vejez, sobrevivencia, enfermedad, 

accidentes, invalidez, muerte, retiro y cesantía o paro forzoso. 
 

Artículo 2: "Están protegidos por el Seguro Social Obligatorio, los 

trabajadores permanentes bajo la dependencia de un patrono, sea que 

presten sus servicios en el medio urbano o en el rural y sea cual fuere el 

monto de su salario. 

 

Están sujetas al Seguro Social Obligatorio las personas que prestan sus 

servicios en virtud de un contrato o relación de trabajo cualquiera que sea el 

monto de su salario y tiempo de duración. Sin embargo mientras el Ejecutivo 

Nacional establece las medidas y condiciones bajo las cuales deben estar 

aseguradas, no lo estarán las siguientes personas: 

 

a) Los trabajadores a domicilio cuyas condiciones de trabajo no pueden 

asimilarse a las de los trabajadores ordinarios. 
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b) Los trabajadores temporeros; 

c) Quienes ejecuten trabajos ocasionales extraños a la empresa o 
actividad del patrón. 

 
Objetivos del Seguro Social Obligatorio 
 

• Aplicar el Régimen de los Seguros Sociales en el ámbito nacional. 

• Brindar protección a los empleados y obreros, ante las contingencias de 

vejez, invalidez, sobreviviente y paro forzoso, así mismo prestar ayuda 

económica en los casos de incapacidad temporal, nupcias y funerarias. 

• Establecer los Procesos de Liquidación y Recaudación de los Recursos 

Financieros del Sistema de Seguridad Social Integral y su distribución a 

los respectivos subsistemas. 

• Velar porque las personas que están en la imposibilidad sea temporal o 

permanente de obtener un ingreso, o que deben asumir 

responsabilidades financieras excepcionales, puedan seguir 

satisfaciendo sus necesidades, proporcionándoles, a tal efecto,recursos 

financieros o determinados o servicios". 

 

2.3.3.2 Régimen Prestacional De Empleo (RPE) 
 

Se encuentra fundamentado en la Ley del Régimen Prestacional de 

Empleo mejor conocido como: Paro Forzoso publicada en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela, Nº 38.281 del 27 de septiembre 

de 2005, va en unión a la facturación del Seguro Social Obligatorio, y es un 

beneficio el cual todo trabajador tiene derecho. 

 

http://www.monografias.com/trabajos14/psicolvejez/psicolvejez.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/causas-paro-y-degeneracion-trabajo/causas-paro-y-degeneracion-trabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
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El artículo 29 dispone que, los empleadores que contraten trabajadores 

o aprendices estén obligados a afiliarlos dentro de los primeros tres días 

hábiles siguientes al inicio de la relación laboral, en el Sistema de Seguridad 

Social y a cotizar en el Régimen Prestacional de Empleo. Las cooperativas 

deberán igualmente registrarse ante la Tesorería de Seguridad Social. 

 

Requisitos para tener derecho a las prestaciones dinerarias 
 

 Estar afiliado al Sistema de Seguridad Social. 

 Que el trabajador cesante haya generado cotizaciones exigibles al 

Régimen Prestacional previsto en esta Ley, por un mínimo de doce (12) 

meses, dentro de los veinticuatro (24) meses inmediatos anteriores a la 

cesantía. 

 

Que la relación de trabajo haya terminado por: 
 

• Despido, retiro justificado o reducción de personal por motivos 

económicos o tecnológicos.  

• Reestructuración o reorganización administrativa. 

• Terminación del contrato de trabajo a tiempo determinado o por una 

obra determinada. 

• Sustitución de empleadores o empleadoras no aceptada por el 

trabajador o trabajadora. 

• Quiebra o cierre de las actividades económicas del empleador o 

empleadora. 

http://www.venelogia.com/archivos/2328/
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El llamado a activar este beneficio es de manos del mismo trabajador 

en situación desvalida, dentro de los primeros 5 días luego de recibir su 

liquidación, carta de despido, y copia de las formas  14-02 (inscripción del 

trabajador ante el SSO), 14-03 (retiro del trabajador) de parte de su patrono, 

acudiendo a las instancias del Ministerio del Trabajo (primeramente) y la Caja 

Regional del IVSS. 

 

El Régimen Prestacional de Empleo otorgará al trabajador o trabajadora 

cesante beneficiario, las prestaciones siguientes: 

 

1. Manutención mensual hasta por cinco meses, equivalente al sesenta 

por ciento (60%) del monto resultante de promediar el salario mensual 

utilizado para calcular las cotizaciones durante los últimos doce meses 

de trabajo anteriores a la cesantía. 

2. Capacitación laboral para facilitar el mejoramiento o recalificación del 

perfil ocupacional del trabajador o trabajadora, con el propósito de 

coadyuvar a su reinserción en el mercado de trabajo. 

3. Orientación, información, intermediación y promoción laboral. 

 

Documentos exigidos por el Régimen Prestacional De Empleo 
(RPE) Para ser beneficiario: 

 

• Copia de la Planilla 14-02. 

• Copia de la planilla 14-03. 

• Copia de los cálculos de liquidación de la relación de trabajo. 
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• Constancia de haberse inscrito en el censo de oferta laboral con la sola 

consignación de su resumen curricular ante la Agencia de Empleo del 

Ministerio del Trabajo (Instituto Nacional de Empleo), ubicada en las 

inspectorías del Ministerio del Trabajo regionales. 

 

Pérdida de las prestaciones dinerarias 
 
El trabajador cesante beneficiario perderá su derecho al régimen de 

prestaciones cuando: 

 

• Realice una actividad remunerada en relación de dependencia. 

• Rechace una oferta de trabajo adecuada a su condición personal y 

profesional, certificada por el Instituto Nacional de Empleo, de 

conformidad con lo establecido en la Resolución Especial que se dicte a 

tal efecto.  

• Abandone sin causa justificada los servicios de capacitación para el 

trabajo, de conformidad con lo previsto en la Resolución Especial que 

se dicte a tal efecto. 

• Suministre datos falsos o actúe dolosamente en perjuicio del Régimen 

Prestacional de Empleo o del Sistema de Seguridad Social. 

 

Del acceso a la prestación dineraria 
 
Los empleadores tienen el deber de informar a la Tesorería de 

Seguridad Social y al Instituto Nacional de Empleo (INE) la suspensión y 

terminación de la relación laboral dentro de los tres (3) días hábiles 
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siguientes a la terminación de la relación del trabajo, indicando 

expresamente su causa, así como también en el lapso de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la cesación, le entregará al trabajador planilla 

correspondiente. Por su parte, los trabajadores no dependientes y asociados 

notificarán directamente al INE las circunstancias de la cesantía.  

 

El IVSS es la institución responsable del pago de un sólo y único 

trimestre. 

 

Oportunidad para el pago 
Según el artículo 37, la prestación dineraria que el Régimen 

Prestacional de Empleo garantiza será pagada dentro de los 30 días 

siguientes a la fecha de la solicitud de la calificación. En acuerdo a la 

disponibilidad de la Tesorería de Seguridad Social. 

 
2.3.3.3 Fondo De Ahorro Obligatorio para la Vivienda (FAOV) 
 

El Fondo de Ahorro Obligatorio está establecido en el capítulo III, Título 

III, de la Ley de Vivienda y Hábitat promulgada mediante el decreto N° 6.072 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley (Ley Habilitante 2008) y publicada en la 

Gaceta Oficial Extraordinaria N° 5.889 el 31 de julio de 2008. El FAOV 

reemplaza la figura del Ahorro Habitacional Obligatorio establecido en la 

derogada Ley de Política Habitacional. 

 

Según la ley del régimen Prestacional para la vivienda y habitad 

(LRPVH) según su artículo 28. Dice lo siguiente: 

 

http://www.ivss.gov.ve/
http://www.venelogia.com/archivos/2615/
http://www.venelogia.com/archivos/1411/
http://www.venelogia.com/archivos/2249/
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El Fondo De Ahorro Obligatorio para la Vivienda estará constituido por 

el ahorro obligatorio proveniente de los aportes monetarios efectuados por 

las trabajadoras o los trabajadores bajo dependencia, y sus patronas o 

patronos. El aporte total para el fondo será el tres por ciento (3%) del salario 

integral de cada mes, del cual un tercio (1/3) será aportado por el trabajador 

y dos tercios (2/3) serán aportado por el patrono. El patrono está obligado 

por la ley a retener estos montos y depositarlos antes del quinto día hábil de 

cada mes en la cuenta de cada trabajador.  Los recursos de este fondo serán 

otorgados para los siguientes fines: 

 

 Ejecución y financiamiento de planes, programas, proyectos, obras y 

acciones requeridas para la vivienda y habitad. 

 Financiamiento para la adquisición, construcción, sustitución, 

restitución, mejora para la reparación o remodelación, refinanciamiento 

o pagos de créditos hipotecarios o cualquier otra actividad relacionada 

con la vivienda principal. 

 Cubrir costos de los servicios previstos a este fondo por los operadores 

financieros y el Banco Nacional de Vivienda y Habitad,  de conformidad 

a los criterios y limites que apruebe el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia y habitad. 

 

Como están constituido los recursos 
 

Artículo 29. El Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda estará 

constituido por: 
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 El ahorro obligatorio proveniente de los aportes monetarios efectuados 

por las trabajadoras o los trabajadores bajo dependencia y sus 

patronos. 

 La recuperación de capital y/o intereses atribuibles a los contratos de 

financiamiento otorgados con los recursos de este Fondo, así como sus 

garantías. 

 Los ingresos generados por la inversión financiera de los recursos de 

este Fondos. 

 Los ingresos generados de la titularización de los contratos de 

financiamiento otorgados por el Fondo de Ahorro Obligatorio para la 

Vivienda y/o el ahorro obligatorio proveniente de los aportes monetarios 

efectuados por las trabajadoras o los trabajadores y las patronas o los 

patronos. 

 Los recursos provenientes del financiamiento de órganos o entes 

públicos o privados, nacionales o internacionales destinados a 

satisfacer los objetivos del presente Decreto con Rango Valor y Fuerza 

de Ley. 

 Los recursos generados por la imposición de sanciones y cualesquiera 

otros aportes destinados a satisfacer los objetivos del presente Decreto 

con Rango Valor y Fuerza de Ley. 

 

El Banco Nacional de Vivienda y Hábitat, como administrador del Fondo 

de Ahorro Obligatorio, velará por la veracidad y la oportunidad de la 

información respecto a las transacciones efectuadas en la cuenta de ahorro 

obligatorio para la vivienda de cada trabajadora o trabajador. 
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El porcentaje aportado por la empleadora el empleador previsto en este 

artículo no formará parte de la remuneración que sirva de base para el 

cálculo de las prestaciones e indemnizaciones sociales contempladas en las 

leyes que rigen la materia. 

 

Recaudación de los aportes del ahorro obligatorio 
 

Artículo 31. La empleadora o el empleador deberán retener el ahorro 

obligatorio de cada trabajadora o trabajador, efectuar su correspondiente 

aporte y depositarlos en la cuenta de cada uno de ellos, en el Fondo de 

Ahorro Obligatorio para la Vivienda, dentro de los primeros cinco días hábiles 

de cada mes. 

 

Disposición de los aportes obligatorios 
 

Artículo 32. Se podrá disponer de los aportes al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda sólo en los siguientes casos: 

 

 Para el pago total o parcial de adquisición, construcción, ampliación, 

sustitución, restitución y mejora para la reparación o remodelación de 

vivienda principal, refinanciamiento o pago de créditos hipotecarios o 

cualquier otra actividad relacionada con el objeto el presente Decreto 

con Rango Valor y Fuerza de Ley. 

 Por haber sido beneficiaria o beneficiario de jubilación, pensión de 

vejez, invalidez o discapacidad, salvo que manifieste su voluntad de 

continuar cotizando al Fondo de Ahorro. 
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 Según la ley se podrán usar los ahorros acumulados en este Fondo 

"para el financiamiento, compra, construcción, sustitución, restitución, 

reparación o remodelación de su vivienda principal; el refinanciamiento 

o pago de hipoteca; o para cualquier otra actividad relacionada con el 

objeto de la Ley, incluso podrán cederlos total o parcialmente, por 

ejemplo, a sus familiares más cercanos, quienes también los recibirían 

en caso de fallecimiento del trabajador". 

 La obligación de aportar al fondo de ahorro obligatorio se mantendrá 

hasta que el trabajador reciba el beneficio de la jubilación, o ya se 

encuentre recibiendo una pensión de vejez o invalidez, salvo que 

manifieste su voluntad de continuar cotizando al Fondo de Ahorro 

Voluntario para la Vivienda o que adeude un crédito hipotecario. 

 Adicionalmente, la nueva Ley de Vivienda y Hábitat introduce la figura 

del Ahorro Voluntario para la Vivienda, que está constituido por el 

ahorro voluntario de cualquier persona con o sin relación de 

dependencia. 

 

2.3.3.4 Instituto Nacional De Capacitación y Educación Socialista 
(INCES) 

 

• INCES 
 
Es un organismo autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Economía Comunal 

cuyo propósito es ofrecer entrenamiento a los trabajadores en Venezuela.  
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• Contribuyentes INCES 
 

Artículo 15. “Todas las personas naturales y jurídicas, así como todas 

aquellas formas asociativas cuya finalidad sea la prestación de servicios o 

asesoría profesional, que dan ocupación a cinco (5) o más trabajadores, 

están en la obligación de cotizar ante el Instituto Nacional de Capacitación y 

Educación Socialista el dos por ciento (2%) del total del salario normal, 

pagado a los trabajadores que les presten servicios”. 

 

• Deberes formales de las empresas para con el INCES 
 

El código orgánico tributario en su capítulo II, artículo 145 establece los 

deberes formales de los contribuyentes dentro de los cuales se destaca el 

establecido en el numeral 1º, literal “B”: 

 

Artículo 145: Los contribuyentes, responsables y terceros están 

obligados a cumplir con los deberes formales relativos a las tareas de 

fiscalización e investigación que realice la Administración Tributaria y, en 

especial, deberán: 

 

1. Cuando lo requieran las leyes o reglamentos: 

a) Llevar en forma debida y oportuna los libros y registros especiales, 

conforme a las normas legales y los principios de contabilidad 

generalmente aceptados, referentes a actividades y operaciones que 

se vinculen a la tributación y mantenerlos en el domicilio o 

establecimiento del contribuyente y responsable. 
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b) Inscribirse en los registros pertinentes, aportando los datos 

necesarios y comunicando oportunamente sus modificaciones. 

c) Colocar el número de inscripción en los documentos, declaraciones y 

en las actuaciones ante la Administración Tributaria o en los demás 

casos en que se exija hacerlo. 

d) Solicitar a la autoridad que corresponda permisos previos o de 

habilitación de locales. 

e) Presentar, dentro del plazo fijado, las declaraciones que 

correspondan. 

 

2. Emitir los documentos exigidos por las leyes tributarias especiales, 

cumpliendo con los requisitos y formalidades en ellas requeridos. 

3. Exhibir y conservar en forma ordenada, mientras el tributo no esté 

prescrito, los libros de comercio, los libros y registros especiales, los 

documentos y antecedentes de las operaciones o situaciones que 

constituyan hechos imponibles. 

4. Contribuir con los funcionarios autorizados en la realización de las 

inspecciones y fiscalizaciones, en cualquier lugar, establecimientos 

comerciales o industriales, oficinas, depósitos, buques, aeronaves y 

otros medios de transporte. 

5. Exhibir en las oficinas o ante los funcionarios autorizados, las 

declaraciones, informes, documentos, comprobantes de legítima 

procedencia de mercancías, relacionadas con hechos imponibles, y 

realizar las aclaraciones que les fueren solicitadas. 
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6. Comunicar cualquier cambio en la situación que pueda dar lugar a la 

alteración de su responsabilidad tributaria, especialmente cuando se 

trate del inicio o término de las actividades del contribuyente. 

7. Comparecer a las oficinas de la Administración Tributaria cuando su 

presencia sea requerida. 

8. Dar cumplimiento a las resoluciones, órdenes, providencias y demás 

decisiones dictadas por los órganos y autoridades tributarias, 

debidamente notificadas. 

 

• Requisitos para la inscripción de empresas en el  R.N.A.del INCES 
 
 Planilla de inscripción en el R.N.A. (Emitida por la página Web del 

INCES), debidamente llenada por la empresa. 

 Registro de información fiscal (original). 

 Original del registro mercantil. 

 Original del acta constitutiva. 

 Carta dirigida al INCES, firmada y sellada con:  

 
1. Dirección completa de la empresa. 

2. Número de teléfono. 

3. Representante legal. 

4. Dirección de correo electrónico. 

5. Numero de Rif. 

6. Número de seguro social. 
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7. Indicar cantidad de trabajadores. 

8. Indicar si esta activa o inactiva. 

 

• Requisitos para tramitar la solvencia del INCES 

 

 3 Planillas de Solicitud de Solvencia, (Emitidas por la Pág., Web del 

INCES), Selladas por la Empresa. 

 Ultimo certificado de solvencia ( si es la primera vez, debe presentar 

comprobante de inscripción) 

 Autorización Actualizada Firmada y Sellada por el Representante Legal. 

 Fotocopia C.I del Representante Legal y Autorizado. 

 Número de Identificación Laboral (N.I.L.). 

 Registro de Información Fiscal (RIF) Actualizado. 

 Planillas I.S.L.R. (Últimos ejercicio). 

 Planillas Bancarias Aportes Cancelados 2% y 1/2%, e Intereses 

Moratorios y Base de Cálculos; Según Corresponda. 

 Libro Actualizado, Empresas que no Aporten el 2% (Últimos 6 años). 

 Las Cooperativas Deben Presentar Certificado de Cumplimiento 

Expedido por la SUNACOOP. 

 Programa Nacional de Aprendizaje (P.N.A): Empresas con 15 o más 

Trabajadores Deben Presentar el Certificado del Cumplimiento con el 

P.N.A. 

 



43 
 

 
 

• Obligaciones de los trabajadores y el patrono con el INCES 

 
El aporte INCES es una contribución de obligatorio y estricto 

cumplimiento, por los patronos y trabajadores, este es un TRIBUTO 

PARAFISCAL, regulado por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 

Instituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista y el Código 

Orgánico Tributario. 

 

En tal sentido, el artículo 14, numerales 1 y 2 del mencionado decreto 

establece: 

 

Artículo 14 numeral 1: una contribución de los patronos, equivalente al 

dos por ciento (2%) del salario normal, pagado al personal que trabaja para 

personas naturales y jurídicas, de carácter industrial o comercial y todas 

aquellas formas asociativas cuya finalidad sea la prestación de servicios o 

asesoría profesional, no pertenecientes a la República, a los Estados ni a las 

Municipalidades. 

 

Artículo 14 numeral 2: El medio por ciento (1/2%) de las utilidades 

anuales, aguinaldos o bonificaciones de fin de año, pagadas a los obreros y 

empleados, y aportadas por éstos, que trabajan para personas naturales y 

jurídicas, pertenecientes al sector privado, y todas aquellas formas 

asociativas cuya finalidad sea la prestación de servicios o asesoría 

profesional. Tal cantidad será retenida por los respectivos patronos para ser 

depositada a la orden del Instituto Nacional de Capacitación y Educación 

Socialista, con la indicación de la procedencia. 
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Son contribuyentes del aporte señalado en el numeral 2 del artículo 14, 

los obreros y empleados que trabajan para personas naturales y jurídicas, 

pertenecientes al sector privado, y quienes se desempeñen en todas 

aquellas formas asociativas cuya finalidad sea la prestación de servicios o 

asesoría profesional. 

 

• Modalidad del pago 

 

1. Cheque de gerencia y/o cheque del mismo Banco recaudador previa 

conformación, por el monto del aporte trimestral correspondiente a favor 

del INCES o depositar el monto en efectivo en los Bancos 

Recaudadores, los cuales tienen a su disposición planillas especiales 

para efectuar estos depósitos. 

 

Bancos Recaudadores: Banesco, Caroní, Exterior, Fondo Común, 

Mercantil, Occidental de Descuento, Provincial, Venezuela. 

 

2. Solicite en el Banco correspondiente la planilla para depósitos INCES y 

llénela con todos los datos en ella requeridos, preferiblemente a 

máquina (recuerde la empresa debe estar inscrita en el INCES y tener 

el número de aporte respectivo). 

3. Proceda de igual forma con las retenciones del medio por ciento (1/2%) 

de las utilidades del personal y deposítelas durante los cinco (05) días 

hábiles siguientes a la fecha de retención. 
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CAPÍTULO III 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

3.1 CONCLUSIONES 
 

Lasbases  legales del Impuesto de las Contribuciones Parafiscales son 

de gran importancia ya que a través de estas, las Empresas Venezolanas 

cumplen con lo establecido en las leyes para poder realizar dichos aportes 

de manera que estos van destinado a cada uno de sus entes recaudadores 

para un fin común y que satisfagan las necesidades de los venezolanos para 

el desarrollo y lograr un beneficio colectivo. 

 

Los procedimientos de cálculos y declaración de las llamadas 

Contribuciones Parafiscales son de carácter obligatorio tanto para las 

Empresas Venezolana como para los empleados ya que es un deber y un 

derecho que están establecido por las leyes Venezolanas y del cual los 

trabajadores deben tener conocimiento porque que va afectar directamente 

los salarios, que es de donde se  realizan  las deducciones pertinentes. 

 

Los procedimientos de cálculos de las Contribuciones Parafiscales mas 

allá de una deducción es una retribución del cual los empleado van a estar 

beneficiado ya que por medio de los pagos que se le deducen mensualmente 

se van a ir invirtiendo en cada uno de los organismo a donde  van 

destinados. 
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3.2 RECOMENDACIONES 
 

En el trascurso de la ejecución de este trabajo de investigación se pudo 

descubrir la existencia de pequeñas fallas que deben ser corregidas, ya sea 

a corto o a largo plazo, para así evitar consecuencias que afecten de alguna 

u otra manera las actividades de las empresas venezolanas. 

 

Las Empresas Venezolanas deben cumplir con el lapso establecido por 

las leyes para la declaración, cancelación y pago de cada impuesto. 

 

Implementar estrategias que sirvan para la motivar a los aportantes a 

cumplir su deber con la Institución; lo cual podría ser a través de talleres 

donde se les informe los cambios realizados a la recién aprobada ley del 

INCES en donde los aportantes son beneficiados, además de orientar al 

sector empresarial acerca de la importancia de la misión INCES en cuanto a 

sus nuevas políticas de capacitación y adiestramiento. 

 

Tener una actitud activa para el cumplimiento en el pago y las 

declaraciones de los impuestos lo más pronto. 

 

Exigir a todos los proveedores facturas que cumplan con todos los 

requisitos legales.  

 

Considerar las recomendaciones aquí descritas, para así lograr mayor 

utilidad y estabilidad para las Empresas Venezolanas. 
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